
* 646  31 julio 1957 B. O. del E.— Núm. 195

I. DISPOSICIONES GENERALES
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

D E C R E TO -LE Y  de 11 de ju lio  de 1957 sobre el precio del 
trigo a ef eclos del im puesto  provincial.

El propósito de evitar en lo posible el encaieclmiento de los artículos de primera necesidad ha llevado al Gobierno a la adopción de medidas que, como la rectificación del precio le í 
trigo, no significan más que una bonificación que enjugue los aumentos experimentados en los costos de producción de dicho 
cereal.Parece obligado, en su vista, impedir que tal'élevación pueda 
repercutir en ia del arbitrio provincial, que tiene corno base impositiva los precios de tasa oficialmente establecidos.En su 'virtud, y haciendo uso de las atribuciones conferidas 
per el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos. modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—A los solos efectos de que sirva de base 

para el arbitrio sobre la riqueza provincial, se señala como precio del trigo el de cuatrocientas once pesetas quintal métrico.Artículo segundo.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta 
inmediata a las Cortes Españolas.Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
D EC RE TO  de 26 de ju lio  de 1957 por el que se aprueba

el te x to  re fu nd ido  d é  la L ey de rég im en  juríd ico  de la
A d m in is tra ció n  del E stado .

La disposición final segunda de la Ley de régimen jurí
dico de la Administración del Estado, de veinte de julio de
mil novecientos cincuenta y siete, autorizó al Gobierno para publicar un texto refundido de la misma y del Decreto-ley de veinticinco de febrero último sobre Reorganización de la Administración Central del Estado.

Haciendo uso de dicha autorización, se promulga este «Texto refundido de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado», en el que se recogen en su integridad 
las disposiciones de ambos textos- legales, si bien aquellos preceptos del citado Decreto-ley que, por entrañar modificaciones orgánicas en Ministerios determinados, revisten un carácter peculiar y distinto del general que corresponde al adjunto texto refundido, si bien en él se declaran subsistentes las aludidas reformas orgánicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se aprueba el adjunto «Texto refundido 

de la Ley de Régimen. Jurídico de la Administración del Estado».Dado en El Pardo a 26 de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.LUIS CARRERO BLANCO
Texto refundido de la Ley de Régimen Jurídico 

de la Administración del Estado
EXPOSICION DE MOTIVOS

I .  P r o c e s o  d e  O r g a n i z a c i ó n  d e  la  A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l

La organización administrativa del Estado obedece, desde 
el comienzo de la Cruzada, a un proceso institucional aco
modado a las necesidades de la nación. Sus . distintas fases

de desarrollo vienen configuradas, principalmente, por las Leyes de 1 de octubre de 1936, 30 de enero- y 29 de diciembre de 1938 y 8 de agosto de 1939 y por los Decretos-leyes dé 27 de julio de 1945 y 19 de julio de 1951. En estas sucesivas etapas de organización de la Administración Central se fueron creando los Departamentos ministeriales que el desenvolvimiento de la acción de gobierno hacia necesarios.
La experiencia de los últimos veinte* años aconseja dar un nuevo paso en el proceso evolutivo de la Administración Central, para que su estructura responda más cumplidamente a  

las características de un Estado moderno.
I I .  R e f o r m a s  o r g á n ic a s

El creciente desenvolvimiento de la actividad política, social y económica de España, ha determinado, en los últimos años, una doble modificación en la acción del Estado. De una parte, se registra un aumento sensible.de la actividad admi
nistrativa en determinados sectores, reflejo de la continua multiplicación de la riqueza nacional y del robustecimiento 
de la vida social del país; de otra, un efectivo repliegue de la intervención estatal en áreas a las que, debido a las cir
cunstancias adversas derivadas de nuestra Guerra de Liberación y de orden exterior, felizmente superadas, se vio obliga
da la Administración a extender temporalmente su acción tutelar. Todo ello ha hecho que aparezcan distribuidos enl 
distintos Departamentos ministeriales servicios y actividades afines que debieran estar reunidos y coordinados en uno solo, 
como ya se ha venido apuntando en las conclusiones elevadas por algunos Congresos corporativos y sindicales. Éstas circunstancias son las que aconsejan, al acometer la reorganización 
ministerial, la creación de un nuevo Ministerio, la redistribución de competencias y el traspaso de un Ministerio a otro de algunas Direcciones Generales y Organismos autónomos, de acuerdo con las nuevas necesidades que tiene que afrontar la acción administrativa.

Con el fin de acoplar la organización administrativa a las directrices de la presente reforma, se faculta al Gobierno para realizar por Decreto aquellas transferencias, fusiones, se
gregaciones o supresiones de órganos estatales y de Organismos autónomos que sean necesarias, modificando, si fuera preciso, las Leyes o disposiciones orgánicas por las que se rigen en la actualidad.

III. C o m i s i o n e s  D e l e g a d a s  d el  G o b i e r n o

El cúmulo cada vez mayor de asuntos que ha de resolver 
la Administración Central del Estado y el inevitable desdoblamiento de los primitivos Departamentos ministeriales, aconsejan la creación de Comisiones Delegadas del Gobierno, que, 
reuniendo a los Ministros directamente interesados en las materias propias de cada Comisión, faciliten el estudio de los problemas y hagan más ágiles las deliberaciones.

Son cuatro las Comisiones que a primera vista se acusan 
como m ás necesarias—Asuntos Económicos, Transportes y Comunicaciones Acción Cultural y la de Sanidad y Asuntos So
ciales—, pero se faculta al Gobierno para decidir la creación de otras nuevas cuando las necesidades lo demanden.

Estas Comisiones estarán constituidas por los Ministros cuya competencia exige, por razones de afinidad, una más estrecha colaboración. Y se les-asigna, además de la función coordi-i 
nadora entre los Ministerios en ellas integrados, la de preparar y estudiar previamente los asuntos que, por su importancia y repercusión en la vida nacional, exijan el conocimiento dpi Consejo de Ministros, y la de resolver aquellos otros que, daáa su naturaleza, sea innecesario elevarlos al Pleno del Gobierno.

IV. C o o r d in a c ió n  e c o n ó m ic a

La complejidad e interdependencia de las tareas gubema-r 
mentales subraya cada vez más la importancia de la función  
coordinadora tradicionalmente asignada a ia Presidencia, como reouerda el Decreto-ley de 19 de julio de 1951.

Esta coordinación se viene acusando como más necesaria en la esfera económica, donde cualquier medida imperfectam ente coordinada podría llegar a ser perturbadora. De aquí 
la conveniencia de establecer un órgano adecuado que, coor
dinando los planes económicos de los distintos Departamentos ministeriales, prepare, para ser. sometidos a la consideración del Gobierno, los planes de previsión que comprendan las di-
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versas medidas que, a corto, mediano o largo plazo, deban ser 
dictadas por la Administración.

Por ello se crea una O ficina de Program ación y Coordina
ción Económ ica, que, com o órgano de trabajo, elaborará con 
visión de con junto y criterio de unidad, los planes de la C o
misión Delegada de Asuntos Económicos para e l . desarrollo de. 
la economia del pais y los programas de realizaciones eco
nóm icas del Estado y demás Entidades públicas, teniendo 
en cuenta los inform es del Consejo de Economía Nacional. 
De este m odo se suman a las ventajas de un órgano técnico 
de trabajo las garantías dim anantes del asesoramiento emi
tido por el supremo Cuerpo consultivo en estas materias y la 
intervención de los Ministros más directam ente afectados por 
los planes económ icos.
V. C o m p e t e n c ia  de  l o s  O r g a n o s  de  l a  A d m in i s t r a c i ó n  C e n t r a l

Dispersas en no pocas disposiciones las com petencias y íQr 
cultades dé los órganos superiores de la Administración del 
Estado, parece necesario íegular tan 'im portante materia, de 
m odo que venga a colmarse la laguna que se advierte en nues
tro Derecho positivo, especialm ente en cuanto se refiere a las 
atribuciones del Gobierno y de su Presidente, y de los Minis
tros, Subsecretarios y Directores generales.

No es propósito de esta Ley enumerar una por una todas 
las facultades que incum ben a los altos órganos del Estado; oe 
un lado, porque la enum eración que así s¡e hiciera correría 
el riesgo de ser incompleta, y, desde luego, rápidam ente des
bordada por las nuevas com petencias que se atribuyan a aque
llas Autoridades por disposiciones posteriores a la presente; 
de otro, porque se estima que la configuración jurídica de los 
citados órganos del Estado no requiere una lista exhaustiva 
de sus competencias, sino tan sólo la enum eración de las que 
por su trascendencia jurídica y adm inistrativa parece con
veniente reunir en un solo texto leg a l; basta con que una 
cláusula general haga referencia a cuantas facultades se les 
confieran a dichos órganos por 'disposiciones específicas.

La Ley no dedica ningún precepto particular al Jefe dei 
Estado, por entender que sus atribuciones y prerrogativas, res
petadas en su integridad y atendida su naturaleza esencialmen
te  política, deben ser objeto especial de una Ley.

Se señalan, en cambio, las atribuciones del G obierno en ple
no, de sus Comisiones Delegadas y de los Ministros, dedicando 
un artículo especial a las del Presidente del Gobierno, que en
carna, con el Jefe del Estado, la unidad de la Adm inistración, 
y  por ello ha de encauzar y coordinar la actividad de los res
tantes Ministerios, manteniéndoles en el lím ite del com ún pro
gram a de gobierno.

Se robustece así la unidad de la Adm inistración del Estado 
y se asegura la efectividad del principio de nuestro D erecho pú
blico, según el cual el Estado constituye una única persona ju 
rídica, sin perjuicio de la com petencia propia de los distintos 
Departamentos ministeriales, órganos de una sola e indivisible 
institución.

Por ser más diversas las facultades de los Subsecretarios y 
D irectores generales, la presente Ley no las enumera tan en 
concreto, sino que se remite a los Reglam entos orgánicos de los 
distintos Ministerios,; pero sí contiene las norm as que trazan 
jurídicam ente sus características más acusadas y que han gana
do ya carta de naturaleza en nuestro Derecho a lo largo de más 
de un siglo de existencia de aquellos órganos de colaboración 
con  los Ministros.

Se prevé también la posibilidad de establecer en los Minis
terios civiles que carecen de ella una Secretaría General Técni
ca, que tendrá a su cargo las funciones de estudio y docum en
tación en las materias propias del Departamento, así com o la 
form ulación  de planes generales de actuación del Ministerio y 
la coordinación de los planes particulares de los distintos Cen
tros directivos.

VI. D e s c o n c e n t r a c i ó n  d e  f u n c i o n e s

La excesiva acumulación de funciones en los órganos supe
riores de la Administración Central, consecuencia del creciente 
desarrollo de la vida del país, ha hecho que se vean obligados 
m uchas veces a adoptar decisiones que, atendida su naturaleza, 
pueden ser atribuidas a órganos subordinados, lo que aconseja 
el traspaso de competencias de unos a otros. Se evita con elld 
la sobrecarga de tareas del Gobierno, de los Ministros, e incluso 
de los Directores generales, especialmente en cuestiones perte
necientes a la materia reglada, y se consigue una. m ayor rapidez 
y eficacia en la acción administrátiva, en beneficio tanto de la 
Adm inistración com o de los administrados, y sin merma de las 
garantías jurídicas de éstos. Sobre tales bases se dicta una disr 
posición de carácter general para todos los Ministerios, dándoles 
un plazo para proponer una profunda desconcentración en los

asuntos propios de la com petencia de cada Departamento, y se 
fafculta al Gobierno para determinar 'por Decreto qué materias 
deben ser concretam ente transferidas a los órganos inferiores.
VII. R é g im e n  j u r í d i c o  de  l a s  d i s p o s i c i o n e s  y  r e s o l u c i o n e s  

a d m i n is t r a t i v a s

El título tercero regula la form a que han de revestirlas dis
posiciones y resoluciones del G obierno y de sus Comisiones De
legadas, Ministros y demás autoridades; proclam a el principio 
de la jerarquía norm ativa entre las disposiciones de diferente 
grado y el obligado respeto a la Ley en todo caso; establece la 
obligatoriedad de la publicación en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO de las disposiciones administrativas para que produz
can efectos jurídicos de carácter general; exige la observancia 
de las normas de procedim iento para la validez de las resolucio
nes, y declara su carácter ejecutivo y su irrevocabilidad, en 
principio, cuando sean declaratorias de derechos, y determina la 
procedencia y efectos de los recursos que se interpongan contra 
las mismas.

VIII. R e s p o n s a b il id a d  d e l  E s t a d o  y  de  l a s  A u t o r id a d e s

y  f u n c i o n a r i o s

En el último título de la presente Ley se regula con carácter 
general la responsabilidad del Estado y de sus Autoridades y 
funcionarios. Respecto a la del primero, no obstante el gran 
avance que supone la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954. parece oportuno consignarla en términos más 
generales, a fin de cubrir todos los riesgos que para los particu
lares puede entrañar la actividad del Estado, salvo cuando exis
ta justa causa que obligue a soportar el daño sin indem nización, 
com o ocurre en los casos de denegación legítima de licencias y 
autorizaciones previas que condicionan la actividad de los ad
ministrados.

Todo ello sin perjuicio de que el Estado, previo el oportuno 
expediente, pueda declarar responsables a las Autoridades y fun
cionarios que por culpa o negligencia hayan lesionado los bienes 
o derechos de la Adm inistración o los de tercero.

Junto a la responsabilidad del Estado, se regula tam bién la 
de las Autoridades y funcionarios, desde M inistro del Gobierno 
hasta los Agentes subalternos, en la seguridad de que todo lo 
que robustezca el principio de responsabilidad viene a consolidar 
el prestigio y, eficacia de la Administración y la leal colabora
ción  de los administrados.

PARTE DISPOSITIVA

TITULO PRIMERO
De l a  p e r s o n a l i d a d  j u r íd ic a  y  ó r g a n o s  de  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  

d e l  E st a d o

Artículo primero. La Adm inistración del Estado, constituida 
por órganos jerárquicam ente ordenados, actúa para el cum pli
m iento de sus fines con personalidad jurídica única.

Artículo segundo.— 1. Los órganos superiores de la Admi
nistración del Estado son: el Jefe del Estado, el Consejo de 
Ministros, las Comisiones Delegadas, el Presidente del Gobier
no y los Ministros.

2. Todos los demás órganos y Autoridades dé la Adm inistra
ción del Estado se hallan bajo la dependencia del Jefe del 
Estado, del Presidente del G obierno o del Ministro correspon
diente.

Artículo tercero.—La Administración. Central del Estado se 
organiza en los siguientes Departamentos ministeriales:

Presidencia del Gobierno.
Asuntos Exteriores.
Justicia.
E jército.
Marina.
Hacienda. '
Gobernación.
Obras Públicas.
Educación Nacional.
Trabajo.
Industria.
Agricultura.
Aire. ' ■
Comercio.
In form ación  y Turismo.
Vivienda. •
Toda variación en el número, denom inación y com petencia 

de los diversos Departamentos ministeriales, y la creación, su
presión o reform a sustancial de los mismos se establecerá por 
Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final prim era 
de este texto refundido.
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El Presidente del Gobierno estará asistido por el Ministro 
Subsecretario de la Presidencia, al que corresponderá, además, 
la Secretaria del Consejo de Ministros

Artículo cuarto.—Además de los titulares ae cada Departa
mento, podrán nombrarse Ministros sin cartera. Los créditos 
correspondientes a los Ministros sin cartera se incluirán en el 
presupuesto de gastos de la Presidencia del Gobierno.

El Ministro Secretario general del Movimiento tiene el ca
rácter de Ministro sin cartera.

Artículo quinto.-—Los Ministros se reunirán en Pleno o en 
Comisiones Delegadas del Gobierno.

Artículo sexto.—Además de la Junta de Defensa Nacional, 
creada por Ley de ocho de agosto de mil novecientos treinta 
y nueve, que integran los Ministros del Ejército, Marina y 
Aire, se constituyen las siguientes Comisiones Delegadas del 
Gobierno:

a) Asuntos Económicos.
b) Transportes y Comunicaciones.
c) Acción Cultural.
d) Sanidad y Asuntos Sociales.
e) Aquellas otras que en lo sucesivo puedan crearse por 

acuerdo del Consejo de Ministros.
Artículo séptimo.—La composición de dichas Comisiones será 

la siguiente:
a) Asuntos Económicos: Estará integrada por los Minis

tros de Hacienda, Industria, Agricultura y Comercio. Podrán 
formar parte de la misma, cuando sean convocados, los Mi
nistros de Obras Públicas, Trabajo, Vivienda y el Ministro 
Secretario general del Movimiento.

b) Transportes y Comunicaciones: Estará formada por los 
Ministros de la Gobernación, Obras Públicas, Aire y Comer
cio. Podrán formar parte de la misma, cuando sean convoca
dos, los Ministros del Ejército, Marina, Industria e Información 
y Turismo.

c) Acción Cultural: Integrarán está Comisión los Minis
tros de Asuntos Exteriores, Educación Nacional, Información 
y Turismo y el Ministro Secretario general del Movimiento

tí). Sanidad y Asuntos Sociales: Estará compuesta por los 
Ministros de la Gobernación, Educación Nacional, Trabajo, 
Agricultura, Vivienda y el Ministro Secretario general del Mo
vimiento

Cuando el objeto de la reunión lo aconseje, podrán asistir 
otros Ministros a las deliberaciones de una Comisión Delegada 
del Gobierno

La presidencia de las Comisiones Delegadas incumbe al 
Presidente del Consejo o, en representación de éste, al Minis
tro Subsecretario de da Presidencia. El Secretariado de las 
Comisiones Delegadas del Gobierno estará adscrito adminis
trativamente a la Secretaría General Técnica de la Presiden
cia del Gobierno.
• Artículo octavo.—El Gobierno podrá constituir, Comisiones 

de Subsecretarios que actúen en reuniones plenarias o restrin
gidas, . para realizar conjuntamente labores preparatorias de 
las deliberaciones de los Ministros, y también para resolver 
asuntos de personal u otros de carácter administrativo que 
afecten a varios Departamentos y que no sean de la competen
cia del Gobierno.

Corresponde al Ministro Subsecretario de la Presidencia o 
persona en quien delegue, presidir las Comisiones de Subse
cretarios

Artículo noveno.—Depende de la Presidencia del Gobierno 
la Oficina de Coordinación y Programación Económica dirigida 
por una Comisión, presidida por el Ministro Subsecretario de 
la Presidencia e integrada por los Secretarios generales téc
nicos de la Presidencia y de los Ministerios económicos y por 
un Consejero del de Economía Nacional.

TITULO II

D E LA COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN
C e n t r a l

CAPITULO I
Del Consejo de Ministros y de las Comisiones Delegadas 

del Gobierno
Artículo décimo.—Es de la competencia del Consejo dq Mi

nistros:
1. Aprobar el Iplan general de actuación del Gobierno y 

las directrices que han de presidir las tareas encomendadas a 
cada uno de los Departamentos ministeriales.

2. Acordar la redacción definitiva de los proyectos de 
Ley y especialmente del de Presupuestos Generales del Estado, 
sobre la base de los anteproyectos redactados por los Departa^ 
mentos ministeriales competentes, directamente o previo acuer-

I do de las Comisiones Delegadas del Gobierno, su remisión a 
las Cortes v su retirada de ellas cuando se considere proce- 

' dente.
3. Proponer al Jefe del Estado la sanción de Decretoa- 

leyes en caso de guerra o por razones de urgencia Esta será 
apreciada por el Jefe del Estado, oída la Comisión a que hace 
referencia el artículo doce de la Ley de Cortes.

4. Someter al Jefe del Estado proyectos de disposiciones 
con fuerza de Ley, cuando el Gobierno cuente para ello, en 
cada caso, con expresa delegación por Ley votada en Cortes 
y previo dictamen del Consejo de . Estado en pleno,

5. Autorizar la negociación y firma de Tratados o Acuer
dos y Convenios internacionales y la adhesión a los existentes.

6. Proponer al Jefe del Estado la aprobación de ios Regla
mentos para la ejecución de las Leyes, previo dictamen del 
Consejo de Estado

7. Deliberar, previamente a ser sometidas al Jefe del Es
tado, sobre las propuestas de nombramiento y separación de los 
altos cargos de la Administración pública, tales como Emba
jadores, Capitanes Generales de cualquiera de los tres Ejér
citos, Subsecretarios. Directores generales, Gobernadores ci
viles y los Gobernadores. Administradores y Secretarios gene
rales de las plazas y provincias africanas.

La propuesta se hará por el Jefe del Departamento minis
terial correspondiente, sin perjuicio de lo que dispongan para 
los mandos militares las leyes constitutivas del Ejército.

8. Establecer y suprimir las Comisiones Delegadas del Go
bierno que las necesidades de la Administración aconsejen

9. Acordar la suspensión total o parcial de la vigencia de 
los artículos doce, trece, catorce, quince, dieciséis y dieciocho 
del Fuero de los Españoles, determinando el alcance y dura
ción de la medida, y declarar o levantar, de acuerdo con la 
Ley de Orden Público, los estados de prevención, alarma y 
guerra,

10. Convocar elecciones con arreglo a Ley.
11. Acordar la inejecución y la suspensión total o parcial 

de las sentencias dictadas por los Tribunales contencioso- 
administrativos, en la forma y casos previstos por la Ley regu
ladora de dicha jurisdicción.

12. Resolver los recursos que, con arreglo a una Ley, se 
interpongan ante el Consejo de Ministros.

13. Resolver aquéllos asuntos en los que, nabiéndose soli
citado por un Ministro dictamen preceptivo del Consejo de 
Estado o del de Economía Nacional, disintiera aquél del pare
cer de éstos, y decidir acerca de las mociones que dichos Con
sejos eleven al de Ministros.

14. Determinar el límite de la circulación fiduciaria y 
adoptar cuantas medidas de importancia aconseje la situación 
económica del país, sin perjuicio de la competencia de las 
Cortes.

15- Acordar los gastos superiores a un millón de pesetas 
que deban realizarse con cargo a créditos calificados como de 
primer establecimiento o de inversión.

16. Autorizar transacciones sobre los derechos de la Ha
cienda Pública, previo dictamen del Consejo de Estado en 
pleno.

17. Cualquier otra atribución que le venga conferida por 
alguna disposición legal o reglamentaria y, en general, delibe
rar acerca de aquellos asuntos cuya resolución deba revestir 
la forma de Decreto o que, por su importancia y repercusión 
en la vida nacional, exijan el conocimiento y dictamen de 
todos los miembros del Gobierno.

Artículo once.—Compete a las Comisiones Delegadas del Go
bierno :

1. Examinar, en su conjunto, las cuestiones tíe carácter 
general que tengan relación con varios de los Departamentos 
que integran cada Comisión, y, principalmente, los proyectos 
de obras o inversiones que haya de aprobar cada Departa- 

* mentó, cuando su importancia o la coordinación de los servi
cios lo aconsejen.

2. Estudiar aquellos asuntos que, afectando a varios Mi
nisterios exijan la elaboración de una propuesta conjunta pre
via a su resolución en Consejo de Ministros.

3. Coordinar la acoión de los Ministerios interesados a la 
vista de objetivos comunes y redactar programas conjuntos de 
actuación.

4. Acordar los nombramientos y resolver los asuntos que, 
afectando a más de un Departamento de la Comisión respec
tiva, no requieran, atendida su importancia, ser elevados a de
cisión del Consejo de Ministros, a Juicio del Presidente del 
Gobierno, o no correspondan a dicho Consejo por precepto 
legal o reglamentario.

5. Cualquier otra atribución que les confieran las disposi
ciones vigentes.
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Artículo doce.—El Secretariado de las Comisiones Delegadas 

del .Gobierno cuidará de la preparación de las reuniones del 
Consejo de Ministros y Comisiones Delegadas del Gobierno; de 
la distribución del orden del día y de cuantos datos e informes 
precisen los Ministros para conocer los antecedentes de los 
asuntos sometidos a su deliberación; de levantar el acta de 
los acuerdos adoptados y velar por su ejecución, de cuidar 
de la inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
los Decretos, Reglamentos y demás disposiciones generales del 
Gobierno y custodiar el archivo de sus minutas; registrar to
das las disposiciones de carácter general y anotar sus poste
riores modificaciones o derogaciones.

CAPITULO II 
Del Presidente del Gobierno y de los Ministros

Artículo trece.—Corresponde al Presidente del Gobierno:
1. Representar al Gobierno de la Nación y especialmente 

en sus relaciones con el Jefe del Estado y las Cortes.
2. Convocar, presidir y levantar las reuniones del Consejo 

de Ministros y de sus Comisiones Delegadas y dirigir sus deli
beraciones, cuando no lo presida el Jefe del Estado.

3. Dirigir las tareas del Gobierno, proponer su plan gene
ral- de actuación y las directrices que han -de presidir las acti
vidades de cada. uno de los Departamentos ministeriales.

■»4. Velar por el cumplimiento de las directrices señaladas 
por el Gobierno y por la ejecución de los acuerdos del Consejo 
de Ministros y de sus Comisiones Delegadas.

5. Asegurar la coordinación entre los distintos Ministerios.
6. Elaborar, previo dictamen del Consejo de Economía Na

cional, los planes de desarrollo económico del país y los pro
gramas de realizaciones económicas del Estado y demás enti
dades públicas

7. Proponer, conocer y elaborar cuantas disposiciones se 
dicten sobre estructura orgánica, método de trabajo, procedi
miento y personal de la Administración pública, así como velar 
por el cumplimiento de las vigentes.

8. Cuidar de la selección, formación y perfeccionamiento 
de los funcionarios civiles del Estado no pertenecientes a 
Cuerpos especiales y, en general, de todo lo relativo a su régi- 
gimen jurídico.

9. Proponer al Jefe del Estado que un Ministro se encar
gue del despacho de los asuntos ordinarios de otro Departa
mento en caso de ausencia en el extranjero o enfermedad ele 
su titular.

10. Delegar ordinariamente en el Ministro Subsecretario de 
la Presidencia las facultades enumeradas en los apartados 
siete y ocho

11. Ejercer cuantas facultades y atribuciones le correspon
dan con arreglo a las disposiciones vigentes.

Artículo catorce.—Los Ministros, como Jefes de sus Depar
tamentos. están investidos de las siguientes atribuciones:

1. Ejercer la iniciativa, dirección e inspección de todos los 
servicios del Departamento y 1'- alta inspección y demás fun
ciones que les correspondan respecto de los organismos autó
nomos adscritos al mismo.

2. Preparar y presentar al Gobierno los proyectos de Ley 
o de Decreto, relativos a las cuestiones atribuidas a su Depar
tamento.

3. Ejercer la potestad reglamentaria en las materias pro
pias de su Departamento.

4. Nombrar y separar va las autoridades afectas a su De
partamento no comprendidas en el párrafo séptimo del artícu
lo diez ni en el número cuarto del artículo cuatro.
. 5. Nombrar y separar a los funcionarios del Departamento,
bestinar y ascender a los mismos cuando sea facultad discre
cional del Ministro.

6. Otorgar o proponer, en su caso, las recompensas que 
procedan y ejercer las potestades disciplinarias y correctivas 
pon arreglo a las disposiciones vigentes.

7. Resolver, en última instancia, dentro de la vía admi
nistrativa, cuando no corresponda a una autoridad inferior, 
los recursos promovidos contra las resoluciones de los Organis
mos y Autoridades del Departamento, salvo que una Ley espe
cial autorice recurso ante el Jefe del Estado, el Consejo de 
Ministros o la Presidencia del Gobierno.

8. Resolver las contiendas que surjan entre Autoridades 
administrativas dependientes del Departamento y suscitar 
conflictos de atribuciones con otros Ministerios.

9 formular el anteproyecto de presupuesto del Departa
mento.

10. Disponer los gastos propios de los servicios de su Mi
nisterio no reservados a la competencia del Consejo de Minis
tros, dentro del importe de los créditos autorizados, e interesar

del Ministerio de Hacienda la ordenación de los pagos corres
pondientes.

11. Firmar en nombre del Estado los contratos relativos a 
asuntos propios de su Departamento.

12. V cuantas facultades les atribuyan las disposiciones en 
vigor.

CAPITULO III
De los Subsecretarios, Directores generales y Secretarios 

generales técnicos

Artículo quince.—El Subsecretario es Jefe superior del De
partamento después del Ministro, y con tal carácter tiene las 
facultades siguientes:

1. Ostentar la representación del Departamento por de
legación del Ministro.

2. Desempeñar la jefatura superior de todo el personal 
del Departamento y resolver cuantos asuntos se refieran al 
mismo, salvo los casos reservados a la decisión del Ministro 
o de los Directores generales. ,

3. Asumir la inspección de los Centros, Dependencias y Or
ganismos afectos al Departamento.

4. Disponer cuaríto concierne al régimen interno de los 
servicios generales del Ministerio y resolver los respectivos ex-' 
pedientes cuando no sea facultad privativa del Ministro o de 
los Directores generales.

5. Actuar como órgano de comunicación con los demás De
partamentos y con los Organismos y Entidades que tengan 
relación con el Ministerio.

6. Ejercer todas las demás facultades, prerrogativas y 
funciones que les atribuyan las ‘disposiciones en vigor.

Cuando en un Departamento ministerial existan dos o más 
Subsecretarios, la representación y delegación general del Mi
nistro y la gestión de los servicios comunes del Departamento 
se encomendarán a uno de aquéllos.

Artículo dieciséis.—Los Directores generales son Jefes del 
Centro directivo que les está encomendado, y tendrán las si
guientes atribuciones:

1. Dirigir y gestionar los servicios y resolver los asuntos 
del Departamento que sean de su incumbencia.

2. Vigilar y fiscalizar todas las dependencias a su cargo.
3. Proponer al Ministro la resolución que estimen proce

dente en los asuntos que sean de su competencia y cuya tra
mitación^ corresponda a la Dirección General.

4. Establecer el régimen interno de las oficinas de ellos 
dependientes.

6. Elevar anualmente al Ministro un informe acerca de 
la marcha, coste y rendimiento de los servicios a su cargo.

6. Las demás atribuciones que les señalen las Leyes y Re
glamentos.

Artículo diecisiete.—Los ascensos, destinos, excedencias y 
jubilaciones de los funcionarios públieos, que se realicen de 
acuerdo con facultades regladas, serán de la exclusiva compe
tencia del Subsecretario o Director general de quienes aqué
llos dependan jerárquicamente.

Artículo dieciocho.—Los Subsecretarios y Directores gene
rales, en cuanto se refiere a la organización interna de los Ser
vicios dependientes de los mismos, podrán dictar circulares e 
instrucciones.

Artículo diecinueve.—En los Ministerios civiles podrá exis
tir un Secretario general técnico, con categoría de Director 
general, para realizar estudios y reunir documentación sobre 
las materias propias del Departamento, especialmente en or
den a:

1. Elaborar los proyectos de planes generales de actuación 
y los programas de necesidades del Departamento.

2. Prestar asistencia técnica y administrativa al Ministro en 
cuantos asuntos éste juzgue conveniente, con vista a la coordi
nación de los servicios.

3. Proponer las reformas que se encaminen a mejorar y 
perfeccionar, los servicios de los distintos Centros del Ministe
rio y preparar la relativa a su organización y métodos de tra
bajo, atendiendo principalmente a los costes y rendimiento

4. Proponer las normas generales sobre adquisición de ma
terial y cuantas disposiciones afecten al funcionamiento de los 
servicios.

5. Preparar compilaciones de las disposiciones vigentes que 
afecten al Ministerio, proponer las refundiciones o revisiones 
de textos legales que se consideren oportunos, y cuidar de las 
publicaciones técnicas, periódicas o no, del Ministerio.

6. Dirigir y facilitar la formación de las estadísticas acerca 
de las materias de la competencia del Departamento, en cola
boración con el Instituto Nacional de Estadística, y las demás 
que se estimen convenientes.
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Para el cumplimiento de las anteriores funciones podrá reca
bar de las Direcciones Generales y Organismos del Departa
mento, así como de sus Servicios descentralizados, cuantos in
formes, datos y documentos considere precisos para el cumpli
miento de sus fines.

Artículo veinte.—La competencia específica de los distintos 
órganos de los Departamentos ministeriales se determinará en 
sus respectivos Reglamentos orgánicos.

Artículo veintiuno.—Los Ministerios del Ejército, Marina y 
Aire se regirán, -en lo que afecta a su organización, mando y 
jerarquía por sus disposiciones especiales.

CAPITULO IV

Delegación de atribuciones

Artículo veintidós.—Las atribuciones reconocidas a las di
versas Autoridades de la Administración del Estado, a que se 
refiere el título segundo de esta Ley, serán delegadles en los 
órganos inferiores siguientes:

1. Las funciones administrativas del Consejo de Ministros, 
por acuerdo unánime de éste, en las Comisiones Delegadas.

2. Las funciones administrativas del Presidente del Gobier
no, en el Ministro Subsecretario de la Presidencia.

3. Las de los Ministros, en los Subsecretarios y Directores 
generales, excepto en los siguientes casos:

a) Les asuntos que hayan de ser objeto de resolución por 
medio de Decreto y  aquellos que deban someterse al acuerdo 
o conocimiento del Consejo de Ministros o de las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

b) Los que se refieran a relaciones con la Jefatura del Es
tado, Consejo del Reino, Cortes, Consejo de Estado y Tribuna
les Supremos de Justicia.

c) Los que hayan sido informados preceptivamente por el 
Consejo de Estado o el Consejo de Economía Nacional.

d) Los que den lugar a la adopción de disposiciones de ca
rácter general.

e) Los recursos de alzada que proceda contra los acuerdos 
de los Subsecretarios en materia de su competencia.

4. Las de los Subsecretarios, en los Directores generales y 
otras Autoridades del Departamento, previa la aprobación del 
Ministro.

5. Las de los Directores generales, en los Jefes de Sección 
y Autoridades dependientes de aquéllos, previa la aprobación 
del Ministro.

La delegación será revocable en cualquier momento por el 
órgano que la haya conferido.

En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se po
sean, a su vez. por delegación.

TITULO III

De la s  d is p o s ic io n e s  y r e so l u c io n e s  ADMINISTRATIVAS

Artículo veintitrés.—Ninguna disposición administrativa po
drá vulnerar los preceptos de otra de grado superior.

2. Las disposiciones administrativas de carácter general se 
ajustarán a la siguiente jerarquía normativa:

Primero, Decretos; segundo, Ordenes acordadas por las Co
misiones Delegadas del Gobierno; tercero, Ordenes ministeria
les; cuarto, disposiciones de Autoridades y Organos inferiores, 

.según el orden de su respectiva jerarquía.
Artículo veinticuatro.—1. Adoptarán la forma de Decreto 

las disposiciones generales no comprendidas en los artiículos 10 
y 12 de la Ley de Cortes y las resoluciones del Consejo de Mi
nistros, cuando así lo exija alguna disposición legal, y serán 
firmadas por el Jefe del Estado y refrendadas por el Ministro 
a quien corresponda.

2. Si afectare a varios Ministerios, el Decreto se dictará a 
propuesta de los Ministros interesados, y será refrendado por 
el Presidente del Gobierno o el Ministro Subsecretario de la 
Presidencia.

3. Los acuerdos adoptadps por el Consejo de Ministros cons
tarán en el 'acta de la sesión correspondiente, tanto cuando se 
refieran a asuntos comprendidos en los números anteriores como 
aquellos que no requieran la forma de Decreto, pero que por 
su naturaleza, importancia o repercusión en la vida nacional 
exijan el conocimiento y dictamen del Gobierno.

Artículo veinticinco.—1. Las disposiciones y resoluciones 
de los Ministros adoptarán la forma de Ordenes e irán firma
das por el titular del Departamento.

2. Cuando la disposición o resolución administrativa dima
ne de una Comisión Delegada del Gobierno o afecte a varios 
Departamentos, revestirá la forma de Orden del Ministro com
petente o de la ^Presidencia del Gobierno, dictada a propuesta

de los Ministros interesados, constando, además, en el primer 
caso, en el libro de actas correspondiente.

Artículo veintiséis.—La Administración no podrá dictar dis
posiciones contrarias a las Leyes ni regular, salvo autorización 
expresa de una Ley, aquellas materias que sean de la exclusiva 
competencia de las Cortes.

Artículo veintisiete.—Los Reglamentos, Circulares, Instruc
ciones y demás disposiciones administrativas de carácter ge
neral no podrán establecer penas ni imponer exacciones, tasas, 
cánones, derechos de propaganda y otras cargas similares, sal
vo aquellos casos en que expresamente lo autorice una Ley vo
tada en Cortes.

Artículo veintiocho.—Serán nulas de pleno derecho las dis
posiciones administrativas que infrinjan lo establecido en los 
artículos anteriores

Artículo veintinueve.—Para que produzcan efectos jurídicos 
de carácter general los Decretos y demás disposiciones admi
nistrativas, habrán de publicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL .s 
ESTADO, y entrarán en vigor conforme a lo dispuesto en el 
artículo primero del Código civil.

Artículo treinta.—Las resoluciones administrativas de carác
ter particular no podrán vulnerar lo establecido en una dispo
sición de carácter general, aunque aquéllas tengan grado igual 
o superior a éstas

Artículo treinta y uno.—Las resoluciones y acuerdos que dic
te la Administración, bien de oficio o a instancia de parte, lo 
serán con arreglo a las normas que regulan el procedimiento 
administrativo

Artículo treinta y dos.—1. Las delegaciones de facultades 
que los diversos Organos de la Administración, salvo en el caso 
previsto en el- número uno del artículo 22, confieran a otros in
feriores, se publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2. Cuando las resoluciones administrativas se adopten por 
delegación, se hará constar expresamente esta circunstancia, y 
se considerarán como dictadas por la Autoridad que la haya 
conferido.

Artículo treinta y tres.—Los actos y acuerdos de las a uto- 
ridades y Organismos de la Administración .del Estado serán 
inmediatamente ejecutivos, salvo los casos en que una disposi
ción establezca lo contrario, o requieran aprobación o autoriza
ción superior. .

Artículo treinta y cuatro.—La interposición de cualquier re
curso, excepto en los casos en que una disposición establezca 
lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado; 
pero la Autoridad a quien'competa resolverlo podrá suspender 
de oficio o a instancia de parte la ejecución del acuerdo recu
rrido, en el caso de que dicha ejecución pudiera causar perjui
cios'de imposible o difícil reparación. El acuerdo de suspensión 
será motivado.

Artículo treinta y cinco.—Contra los actos o acuerdos de la 
Administración que pongan, fin a la vía administrativa podrán 
ejercitar los interesados las acciones que procedan ante ^  ju
risdicción competente, cumpliendo los requisitos previos exigidos 
en cada caso por las disposiciones vigentes.

Artículo treinta y seis.—Pondrán fin a la vía administrativa 
las resoluciones de los siguientes Organos y Autoridades:

1: Las del Consejo de Ministros y de las Comisiones dele
gadas del Gobierno, en todo caso.

2. Las de los Ministros, salvo cuando proceda recurso de 
reposición o una Ley especial otorgue recurso ante otro de los 
Organos enumerados en el artículo segundo de esta Ley.

3. l as de las Autoridades inferiores, en los casos que re
suelvan por .delegación de un Ministro o de otro Organo cuyas 
resoluciones pongan fin a la ;ía administrativa

4. Las de los Subsecretarios y Directores generales relativas 
al personal. ' r

5. Las de cualquier Autoridad, cuando así lo estáblezca una . 
disposición legal o reglamentaria.

Artículo treinta y siete.—1. La Administración no podrá 
anular de oficio sus propios actos declarativos de derechos, salvo 
cuando dichos actos infrinjan manifiestamente la Ley, según dio- * 
tamen del Consejo de Estado y no hayan transcurrido cuatro 
años desde que fueron adoptados.

2. Podrán, sin embargo, dentro del mismo plazo, rectificarse 
los errores materiales y de hecho.

Artículo treinta' y ocho.—Contra las providencias dictadas 
por las Autoridades administrativas en materia de su compe
tencia y de acuerdo con el procedimiento legalmente estable
cido, no procede la acción interdicta!

Artículo treinta y nueve.— 1. Toda persona, natural o Jurí
dica, podrá dirigir instancias y peticiones a las Autoridades y 
Organismos de la -Administración del Estado en materia de su 
competencia.

2. Las citadas Autoridades „ Organismos están obligados a 
resolver las instancias que se les dirijan por las personas di-
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rectam ente interesadas o declarar, en su caso , los motivos de 
no hacerlo.

3. Cuando se trate de una simple petición, la Adm inistra
ción sólo vendrá obligada a acusar recibo de la misma.

4. Las Corporaciones, funcionarios públicos y miembros de 
. las Fuerzas e Institutos armados, sólo podrán ejercitar el dere

cho establecido en el párrafo primero de este articulo, de acuer
do con las disposiciones por que se rijan.

T IT U L O  IV
D E  L A  R E S P O N S A B IL ID A D  D E L  E S T A D O  Y  D E  S U S  A U T O R ID A D E S

 Y FUNCIONARIOS

CAPITULO I
De la responsabilidad patrimonial del Estado

Artículo cuarenta.— 1. Los particulares tendrán derecho a 
ser indemnizados por el Estado de toda lesión que sufran en 
cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza 
mayor, siempre que aquella lesión sea consecuencia del fu n 
cionam iento normal o anormal de los servicios públicos o de la 
adopción de medidas no fiscalizadles en vía contenciosa.

2. En todo caso, el daño alegado por los particulares ha
brá de ser efectivo, evaluable económ icam ente e individualizado 
con relación a una persona o grupo de personas. La simple 
anulación en vía adm inistrativa o por los Tribunales conten
ciosos de las resoluciones administrativas, no presupone dere
cho a indemnización. Esta podrá pedirse en vía contenciosa, 
con arreglo a la Ley de dicha jurisdicción, o en la vía adm i
nistrativa prevista en el párrafo siguiente.

3. Cuando la lesión sea consecuencia de hechos 0 de actos 
adm inistrativos no impugnables en vía contenciosa o. aun sien
do impugnables, el perjudicado opte por la vía administrativa, 
la reclam ación de indem nización se dirigirá al M inistro res
pectivo, o al Consejo de Ministros si una Ley especial asi lo 
dispone, y la resolución que recaiga será susceptible de recurso 
contencioso-adm inistrativo en cuanto a la procedencia y cuan
tía de la indemnización. En todo caso, el derecho a reclam ar 
caducará al año del hecho que'm otive la indemnización.

Artículo cuarenta y uno.—Cuando el Estado actúe en rela
ciones de derecho privado, responderá directam ente de los da
ños y perjuicios causados por sus Autoridades, funcionarios o 
agentes, considerándose la actuación de los mismos com o actos 
propios de la Administración. La responsabilidad, en este caso, 
habrá de exigirse ante los Tribunales ordinarios.

CAPITU LO II
De la responsabilidad de las Autoridades y funcionarios 

del Estado
Artículo cuarenta y dos.— 1. Sin perjuicio de que el Estado 

indem nice a los terceros lesionados, en los casos a que se refiere 
el capítulo anterior,-podrá la. Adm inistración exigir de sus Auto
ridades, funcionarios o agentes la responsabilidad en que hu
bieren incurrido por culpa o negligencia graves, previa la ins
trucción del expediente oportuno con audiencia del interesado

2. Asimismo podrá la Adm inistración instruir igual expe
diente a las Autoridades, funcionarios o agentes que por culpa 
o  negligencia graves hubieren causado daño o perjuicio en los 
bienes y derechos del Estado.

3. El funcionario declarado responsable por la Adm inistra
ción podrá interponer recurso contencioso-administrativo.

4. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entenderá sin 
perjuicio de pasar, si procede, el tanto de culpa a los Tribu
nales competentes.

*  Artículo cuarenta y tres.—-Los particulares podrán también 
exigir a las Autoridades y funcionarios civiles, cualquiera que 
sea su clase y categoría, el resarcimiento de los daños y per
juicios que a sus bienes y derechos hayan irrogado por culpa 
o  negligencia graves en el ejercicio de sus cargos.

Artículo cuarenta y cuatro.— 1. La responsabilidad de orden 
'p en a l de las Autoridades y funcionarios podrá exigirse ante los 
Tribunales de Justicia competentes.

* 2. En ningún caso áerá requisito indispensable para la 
apertura y validez del procedimiento judicial el consentimiento 
previo de la Autoridad administrativa.

,Art. 45. 1. La responsabilidad civil de los Ministros se 
exigirá ante el Tribunal Supremo en Pleno.

2. La de las Autoridades y funcionarios con categoría igual 
o  superior a Jefes Superiores de Administración, ante la Sala 
Prim era de dicho Tribunal.

3. La de los Jueces, Magistrados y Fiscales, con arreglo a 
su legislación especial.

4. La de las demás Autoridades y funcionarios, ante la Au
diencia Territorial respectiva.

Artículo cuarenta y seis.— 1. Las acciones u omisiones de 
los Ministros, en el e jercicio de su cargo, que revistan carácter 
de delito, serán enjuiciadas por el Tribunal Suprem o de Jus
ticia en Pleno, quien se pronunciará previamente sobre la pro
cedencia de la apertura del sumario.

2. El enjuiciam iento de los Subsecretarios, Directores gene
rales, Gobernadores civiles y Autoridades o funcionarios con 
categoría de Jefes Superiores de Adm inistración, por supuestos 
delitos com etidos en el ejercicio de sus cargos, corresponde a 
la Sala de lo Criminal del Tribunal Supremo.

3. El enjuiciam iento de las demás Autoridades y funciona
rios civiles de la Adm inistración del Estado com pete a  las Au
diencias provinciales.

4. Cuando sea com petente la jurisdicción militar, se regirá 
por las Leyes que la regulan.

Artículo cuarenta y siete.— El procedim iento judicial penal 
contra las Autoridades podrá iniciarse por el M inisterio fiscal 
o a in stancia . del ofendido o  perjudicado.

Artículo cuarenta y ocho.—La responsabilidad disciplinaria 
será exigida por la Adm inistración a los funcionarios civiles, 
de conform idad con lo dispuesto en el Estatuto de Funciona
rios y disposiciones especiales de cada Cuerpo. »

Artículo cuarenta y nueve.—La responsabilidad civil, penal 
y disciplinaria de los militares y funcionarios de las Carreras 
Judicial y Fiscal, será exigida conform e a lo  establecido en las 
disposiciones especiales por que se rigen.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.— En el término de un año, a contar desde la pro

m ulgación de la presenté Ley, los distintos M inisterios rem i
tirán a la Presidencia del Gobierno una propuesta detallada 
sobre los asuntos que, debiendo hasta ahora resolverse por De
creto, puedan serlo en lo sucesivo por Orden acordada por una 
Comisión Delegada del Gobierno o m ediante Orden ministerial 
y de aquellos otros que, siendo g#3tualmente de la com petencia 
de los Ministros, pueda ser transferida su resolución a los Sub
secretarios, D irectores generales, Jefes de Sección y 'órganos 
locales delegados de la Adm inistración; y del mismo modo, los 
propios hasta ahora de la com petencia de otros órganos supe
riores que puedan ser tam bién objeto de desconcentración.

Segunda,— Estas propuestas deberán redactarse con vista a 
acelerar los'procedim ientos, conceder a órganos inferiores cen
trales y delegados provinciales o locales la potestad de resol
ver definitivam ente en vía administrativa, y con e l 'f in  de re
ducir la materia propia de la com petencia de los órganos su
periores de los Ministerios.

Tercera.— En ningún caso éstas propuestas podrán im plicar 
el aum ento del número de Servicios u Organismos delegados 
de la Adm inistración en las provincias ni en los Departamentos 
ministeriales, antes bien, deberán procurar la integración en 
úna sola Delegación de los Servicios provinciales o locales de
pendientes de un mism o Ministerio.

Cuarta.—Se faculta  al Gobierno para dictar las disposicio
nes oportunas en orden al traspaso de com petencias precep
tuado en las presentes disposiciones adicionales.

Quinta.— El Gobierno dispondrá lo necesario para la m e
jor efectividad del predepto establecido en el artículo 27, ele
vando a las Cortes, en el plazo de seis meses, las propuestas 
d e ’ reform a o convalidación que estime convenientes.

DISPOSICIONES FINALES
1. Se faculta  al Gobierno para dictar por Decreto cuantas 

medidas sean conducentes a la ejecución de lo dispuesto en 
esta Ley, así com o para la creación, m odificación, traspaso de 
un M inisterio a otro, fusión y supresión, de acuerdo con las 
directrices del Decreto-ley de 25 de febrero de 1957, de cuantas 
dependencias y organismos merezcan ser reorganizados,

2. Se declaran subsistentes las reform as orgánicas introdu
cidas por los artículos diez, once, trece, catorce y quince del 
Decreto-ley citado en la disposición anterior.

3. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido en la presente Ley.

ORDEN de 30 de julio de 1957 por la que se amplía en un 
mes el plazo concedido para solicitar su integración en 
la Administración del Estado al personal procedente de 
la disuelta Administración Internacional de Tánger.

Excm o, e Ilm o. Sres.: Los artículos 5 y 11 del Decreto de 31 de 
m ayo último, publicado en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO número 148, de fecha  6 de junio siguiente, por el 
que se integran en la Adm inistración del Estado Español los 
funcionarios titulares españoles de la antigua Adm inistración 
Internacional ae Tánger, establecen el plazo de un mes para 
que los expresados funcionarios, obreros especializados y Jor-


